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El sector transporte está experimentando un crecimiento sin precedentes, como consecuencia 

del crecimiento de las necesidades de movilidad, derivadas de mercados más globalizados y del 

crecimiento de rentas y estilos de vida: mayor número de viajes 

por persona y con destinos más distantes. El transporte está 

actuando, por tanto, como vector dinamizador del crecimiento y 

diversificación de la actividad económica. Esta perspectiva 

supone también un cierto coste social en términos ambientales. 

Por esta razón, es necesario un mayor control de la demanda del 

transporte mediante el desarrollo de medidas que modifiquen los 

efectos menos positivos, sin condicionar la libre elección del 

modo de transporte y garantizando el crecimiento económico, la 

calidad de vida y la sostenibilidad. 

En este marco, el reto asociado al desarrollo de una movilidad inteligente, centrada en 

garantizar la sostenibilidad, eficiencia y seguridad del transporte, es una prioridad estratégica 

para asegurar la prosperidad económica y calidad de vida en las ciudades.  

En los últimos años hemos asistido al proceso de desarrollo de las ciudades y cómo los viajes de 

los ciudadanos, la logística y los transportes de mercancías, así como los servicios de mensajería, 

incrementados por el auge del comercio electrónico, han ido volviéndose cada vez más 

complejos. Ante esta situación, se han establecido planes de movilidad que han tratado de 

minimizar los efectos negativos de la movilidad desde una óptica poco integrada y armonizada, 

creando dificultades a la movilidad de los ciudadanos y al desarrollo de los negocios.  Así, 

cualquier plan de movilidad, debe ser evaluado con unos criterios objetivos que permitan 

maximizar la simplicidad, estabilidad, integración y aceptabilidad de todas las partes 

involucradas.  

Desde esta perspectiva, el desarrollo de cualquier esquema de movilidad requiere trabajar 

conjuntamente sobre la dimensión ambiental (contaminación atmosférica (NOx, partículas) y 

acústica y emisiones de gases de efecto invernadero), en la dimensión económica 

(competitividad) y en la dimensión social (accesibilidad, y habitabilidad). Estos tres pilares, 

Economía, Sociedad y Medio Ambiente, deben ser tratados de manera equilibrada e integrada, 

en cualquier toma de decisión asociada a la movilidad. 

 

El desarrollo de 

esquemas de movilidad 

inteligentes es uno de 

los principales retos de 

para garantizar el 

crecimiento económico 

y la calidad de vida en 

las ciudades 

1. EL TRANSPORTE Y LA MOVILIDAD EN EL MARCO DEL DESARROLLO SOSTENIBLE 

DE LAS CIUDADES 
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Fuente: Elaboración propia de ANFAC sobre la base de documentación de ACEA 

La industria europea del automóvil, a la vanguardia en investigación y desarrollo de tecnologías 

de propulsión bajas en carbono y en vehículos seguros y conectados, puede y debe jugar un papel 

relevante en este proceso de cambio. En este sentido, la industria está comprometida con el reto 

de la movilidad inteligente, realizando grandes inversiones para adecuar las tecnologías a los 

nuevos conceptos y necesidades de las ciudades, tanto para el transporte de personas como de 

mercancías. 

Son innegables las mejoras introducidas en los vehículos de nueva generación en cuanto a la 

contaminación ambiental y consumo de carburante, pero para poder percibir sus efectos en 

mayor medida es necesario seguir orientando los esfuerzos para renovar el parque de 

automóviles más obsoletos, responsables de más del 65% del exceso de contaminación en las 

grandes urbes.  

Bajo esta perspectiva, es necesario tomar en consideración que los desarrollos tecnológicos y su 

éxito en el mercado no son completamente predecibles, por lo que no deben descartarse 

tecnologías antes de tiempo o dar por “ganadoras” a otras, pudiendo convivir distintas 

tecnologías sobre la base de su capacidad de adaptación a las distintas necesidades. El desarrollo 

tecnológico asociado a una sola tecnología puede reducir los posibles avances en otra, 

reduciendo considerablemente el potencial del progreso tecnológico a largo plazo. Por este 

motivo, es necesario que cualquier política de movilidad gire en torno a criterios de mejor 

tecnología disponible para cada uso y manteniendo siempre criterios de neutralidad tecnológica. 

Además de los aspectos puramente tecnológicos del medio de transporte, que afectarían al 

nuevo parque de vehículos, existen otros aspectos con posible impacto sobre el parque ya 

circulante con edad media de 11.6 años, que pueden y deben considerarse para contribuir a la 

mejora de la movilidad tales como, la concienciación ciudadana para un mejor uso de los medios 

de transporte, incluyendo la práctica de técnicas de conducción eficiente y adecuado 

mantenimiento de los vehículos, la mejora de las infraestructuras de las carreteras y de la 

gestión del tráfico y su información. Cobra también especial relevancia la mejora de la eficiencia 
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en la logística del reparto de mercancías y servicios públicos, ante los cambios de hábitos de los 

consumidores, siendo necesario un replanteamiento de los horarios de distribución, de la 

regulación de los aparcamientos y de la adaptación de las infraestructuras de forma que se 

optimice la distribución mercantil urbana. 

En cuanto a los aspectos de seguridad en la conducción, las mejoras introducidas en los vehículos 

tanto en seguridad pasiva como en seguridad activa, han permitido una drástica reducción de 

las víctimas en las carreteras. En este sentido, desde el punto de vista tecnológico, cobra especial 

importancia la renovación y adecuado mantenimiento del parque automovilístico para la 

reducción de la siniestralidad en carretera. No obstante y de la misma forma que ocurre con los 

aspectos medioambientales, estos avances deben ir acompañados de acciones sobre las 

infraestructuras y una concienciación a los conductores para mejorar sus habilidades y 

comportamiento al volante, una correcta aplicación de la legislación actual y una mejora de la 

comunicación e interconexión entre todos los actores implicados. 

En este marco, no hay que pasar por alto que los avances en comunicación de los últimos años 

están afectando a todos los actores, es decir, peatones, conductores, vehículos, infraestructuras, 

gestores, etc. Toda esta conectividad tiene un potencial muy grande en su aplicación en las ITS 

(Intelligent Transportation Systems o Sistemas Inteligentes de Transporte), conectando 

vehículos, usuarios e infraestructuras para responder a los retos actuales de movilidad en las 

ciudades. Estos sistemas orientados al vehículo conectado ayudan a mejorar la accesibilidad, 

congestión del tráfico, eficiencia energética, emisiones y seguridad, pero para ello es necesario 

que las ciudades sean una parte del sistema. La reducción de la necesidad de movilidad por el 

uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicaciones debe jugar también un papel 

relevante (fomento del teletrabajo, videoconferencias, etc.) 

Por supuesto, la movilidad en las ciudades pasa necesariamente por un sistema de transporte 

público eficiente y de calidad que sea capaz de responder a las necesidades crecientes de 

ciudadanos y empresas. El transporte debe estar integrado y combinado, utilizando tanto el 

tren, el metro, tranvías, buses y automóviles. Así, deben incentivarse las interacciones entre 

transporte privado y público, como la creación de aparcamientos disuasorios en lugares de 

conexión con transporte público para acceder a la ciudad. También se deberán desarrollar los 

conceptos de flexibilidad, calidad, eficiencia y accesibilidad y como mediarlos y tenerlos en 

cuenta para el desarrollo de los planes de transporte, conectividad, información y uso. 

En conclusión, debe trabajarse en la integración y armonización de las políticas de movilidad 

con los siguientes objetivos:  

 Garantizar la accesibilidad a la movilidad. 

 Reducir el impacto del transporte sobre el medio ambiente y la calidad del aire de las 

ciudades a través de  modos de transporte más sostenibles. 

 Potenciar el desarrollo económico y mejorar la competitividad. 

 Mejorar la seguridad vial. 
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Debido a las necesidades de movilidad de los ciudadanos en general, muy condicionadas por la 

falta de accesibilidad y cohesión urbanística, el uso del 

transporte privado se ha ido incrementando notablemente 

en los últimos años, optando los ciudadanos por este medio 

transporte por percibir ventajas respecto a otros modos. El 

crecimiento y envejecimiento, al mismo tiempo del parque 

circulante, unido al aumento de las congestiones, ha 

incrementado la contaminación a nivel local en las ciudades 

reduciendo la calidad de su aire. 

Es necesario, sin embargo, tener en cuenta el consumo de combustible asociado al transporte y 

su evolución, para entender los esfuerzos realizados para su reducción. Atendiendo al consumo 

de combustible del transporte por carretera, en 1990 representaba el 80% de todo el 

combustible utilizado para el transporte en general (carretera, aviación, marítimo y ferrocarril) 

y en 2012 el 79%. Estos datos podrían reflejar un aparente estancamiento. Sin embargo, 

teniendo en cuenta que el consumo de combustible para el transporte por carretera aumentó 

un 40% en 2012 respecto a 1990, el avance obtenido es muy significativo, ya que en ese tiempo, 

el parque de vehículos español se incrementó un 98,8%. Es decir, que el consumo medio anual 

del parque de vehículos español se ha visto reducido en casi un 30%.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Agencia Internacional de la Energía 
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Si nos centramos en las emisiones de CO2 en el mundo, el transporte por carretera ha supuesto en 

2013 el 14% de las emisiones, mientras que otros tipos de transporte como el marítimo o el aéreo 

han supuesto un 18%. Por su parte, la generación de electricidad o producción de calor (centrales 

eléctricas, térmicas, calderas o calefacciones) han representado el 34% de la emisión global. Por 

esta razón, los esfuerzos se han centrado en la reducción de las emisiones de CO2 en estos 

sectores. En el sector energético se está apostando por las energías renovables o sin emisión de 

gases como son la energía eólica, fotovoltaica, nuclear o hidráulica, al igual que en el transporte 

por carretera se está invirtiendo en la electrificación mediante hibridación o vehículos totalmente 

eléctricos o mediante el uso de otras fuentes de energía como son los biocombustibles, el Gas 

Licuado del Petroleo (GLP), el Gas Natural Comprimido (GNC) o Licuado (GNL) o el hidrógeno. 

A nivel nacional, las emisiones de CO2 asociadas al sector de producción de la energía en 2013 

fueron del 50 %, seguido del sector transporte con un 25 %. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (MAGRAMA) 
 

De otro lado, en lo que respecta a las emisiones de emisiones de Óxidos de Nitrógeno (NOx), 

aunque el parque de automóviles español se ha incrementado un 98.8% en el periodo de 1990 

al 2012, la contribución del transporte por carretera a las emisiones de NOx en este mismo 

periodo, ha disminuido 11 puntos, pasando del 51.7% al 40.8%. 
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Fuente: Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (MAGRAMA) 

En este marco y asumiendo el impacto del transporte por carretera sobre el medio ambiente, 

se han venido desarrollando políticas para el establecimiento de un marco regulatorio cada vez 

más exigente.  Estas políticas se han centrado en la minimización del impacto medioambiental 

del transporte rodado con un doble enfoque: 

1. Reducción de los contaminantes locales que afectan a la calidad del aire de la zona donde son 

emitidos (NOx, Partículas, etc.). 

2. Reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero tales como el CO2.  

La consecución de este doble objetivo es muy complejo desde el punto de vista tecnológico, 

pues las mejoras incorporadas en los vehículos para reducir su consumo y por tanto las 

emisiones de CO2 (aerodinámica, rodadura, nuevos materiales para la reducción de peso, 

inyección, etc.) se ven reducidas por la necesidad de incorporar sistemas de post-tratamiento 

para la reducción de las emisiones contaminantes de los gases de escape. 

 

2.1 EMISIONES GLOBALES ASOCIADAS AL TRANSPORTE POR CARRETERA - DIÓXIDO DE 

CARBONO (CO2) 

 

A. ¿QUÉ ES EL DIÓXIDO DE CARBONO? 

El dióxido de carbono o CO2 es un gas que se produce en toda combustión donde haya carbono, 

por lo que es emitido en todos los vehículos con motor térmico (Diésel, Gasolina, Híbridos, GLP, 

GNC, etc.). También se produce de forma natural en volcanes, aguas termales, geiseres y, al ser 

soluble en agua, al disolverse determinados tipos de rocas. Igualmente es el gas que expulsamos 

todos los seres vivos al respirar. Es un gas incoloro, inodoro y no es tóxico. 

Está identificado como uno de los gases causantes del efecto invernadero. El efecto invernadero 

es necesario para que pueda existir la vida en nuestro planeta, ya que gracias a él se mantiene 

la temperatura del planeta a unos niveles suficientes para su desarrollo. De forma natural, la 

concentración de CO2 en la atmósfera se regula gracias a la fotosíntesis que realizan las plantas, 

que capturan el CO2 y lo transforman en el oxígeno (O2) que respiramos. El desequilibrio se 

produce cuando se aumenta la concentración de éste y otros gases de forma descontrolada y a 

una velocidad mayor a la que las plantas son capaces de capturarlo. 

 

B. ¿CÓMO AFECTA?  

Cuando se aumenta la concentración de CO2 a una tasa superior a la que la naturaleza es capaz 

de absorberla, se produce un aumento del efecto invernadero natural, lo que lleva a un 

incremento de la temperatura media de la Tierra. 
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C. ¿CUÁLES SON LOS LÍMITES DE CO2 QUE DEBEN CUMPLIR LOS VEHÍCULOS Y CUÁLES HAN 

SIDO LOS COSTES ASOCIADOS A LA INCORPORACIÓN DE TECNOLOGÍA EN LOS VEHÍCULOS 

PARA SU REDUCCIÓN?  

La segunda pieza legal a nivel europeo para la reducción de las emisiones de CO2, después de la 

Directiva comunitaria de comercio de derechos de emisión (ETS), es el marco regulatorio 

asociado a la reducción de las emisiones de CO2 de los vehículos, el más exigente a nivel mundial: 

 

Fuente: ACEA 

En concreto, los fabricantes de automóviles, deberán garantizar que la media de las emisiones 

de CO2 de los vehículos turismos puestos en el mercado europeo en 2015 sea de 130 g/km y 

95 g/km en 2020, comparado con los 162.4 g CO2/km de 2005.  

Respecto a cada año natural a partir de 2012, cuando las emisiones medias específicas de CO2 

de un fabricante superen su objetivo de emisiones específicas correspondiente a ese año, la 

Comisión Europea impondrá al fabricante una sanción muy importante por exceso de emisiones. 

Los vehículos comerciales ligeros siguen una regulación similar de forma que a partir de 2020, 

las emisiones medias de estos vehículos matriculados en la Unión Europea deben ser de 147 g 

de CO2/km, incluyendo sanciones por exceso de emisiones en caso de incumplimiento de 

objetivos. 

Los fabricantes de automóviles han realizado grandes inversiones para cumplir con este marco 

pues las mejoras tecnológicas incorporadas en los vehículos para reducir su consumo y por tanto 

las emisiones de CO2, han debido además contrarrestar, entre otros aspectos, el aumento de 

peso de los vehículos, fruto de la incorporación de sistemas para el post- tratamiento de los 

gases de escape y de sistemas para la mejora de la seguridad. 

Así, desde el año 2005 al 2013 el promedio de emisiones de CO2 de los vehículos ha disminuido 

un 22 %. Para cumplir con los objetivos a 2020, las emisiones deberán reducirse un 22 % más 

con respecto a los niveles de 2013, esto es, una reducción del 39 % en comparación con los 

niveles de 2005. 
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Esta reducción del 39% comparada con la reducción del 10% establecida para otros sectores no 

sometidos a ETS y con la reducción del 21% establecida para los sectores sometidos a ETS 

durante el mismo periodo, pone de manifiesto que el resultado de la regulación de las emisiones 

de los nuevos vehículos del sector del automóvil se enfrenta a unos objetivos de reducción 

significativamente más altos que en cualquier otro sector. 

Sector 
Disminución Global 

2005 - 2020 

Reducción Anual 

2013 – 2020* 

Todos** -20%  

Sectores ETS -21% -1,74% 

        Energía e Industria -21% -1,74% 

        Aviación*** -5% -0,45% 

Sectores No-ETS -10%  

        Vehículos nuevos -39% -2,80% 

*Muestra la reducción anual lineal 

**Comparado con 1990 
***El sector de la aviación mantiene el mismo tope de emisión para cada año de entre 2013 y 2020, con un 5% por debajo del límite anual de 
emisiones de las emisiones en aviación en el periodo base 2004-2006. 

 

Fuente: Marco regulatorio y objetivos de reducción de emisiones de CO2 por sectores – Comisión Europea – 

Cálculos FTI 

Los costes asociados a la tecnología a incorporar en los vehículos para cumplir con el marco 

regulatorio establecido, han sido documentados por la Comisión Europea, consultores de 

tecnología y universidades, estableciéndose valores entre 1.000 y 2.000 € por vehículo para 

cumplir con los objetivos a 2020. 

Num. Año Objetivo Coste 
estimado Comentarios Fuente 

24 2009 Regulación 2009/443 – 130gr de 
CO

2
/km (2015) 620 € Relativo a la línea base de 2010, reducción para 2012 TNO 

25 2009 Regulación 2009/443 – 130gr de 
CO

2
/km (2015) 200 € Relativo a la línea base de 2010 (ex-post análisis) AEA-Ricardo 

26 2013 Corrección – 95gr de CO
2
/km (2020) <1.000 € Relativo a la media del coste del vehículo para 2010 ICCT 

27 2013 Corrección – 95gr de CO
2
/km (2020) 1.000 € Relativo a la línea base 2010 del coste medio del vehículo AEA-Ricardo 

28 2013 Corrección – 95gr de CO
2
/km (2020) >1.000 € Relativo a los niveles de emisión de 2013 Evercore ISI 

29 2013 Corrección – 95gr de CO
2
/km (2020) 1.750-2.188 € Basado en las curvas de costes en 2020. Relativo al nivel 2009 (alto) y 130g/kg 

(bajo) TNO 
30 2013 Corrección – 95gr de CO

2
/km (2020) 700-900 € Volumen OEMs, relativo al nivel de emisión de 2013 Roland Berger 

31 2013 Corrección – 95gr de CO
2
/km (2020) 1.400-1-500 € OEMs Premiums, relativo al nivel de emisión de 2013 Roland Berger 

32 2013 Corrección – 95gr de CO
2
/km (2020) 2.000 € Relativo a la línea base de 2010 sobre el coste medio del vehículo Institut fur Kraftfahrzeuge (IKA) 

33 n/a Objetivos Globales 2020 1.800-2.000 € Reducción del 40% del CO2 comparado con el nivel de 2010. Mejora tecnológica 
ICE BCG 

34 n/a Reducción del 20% del peso 250-300 € Vehículo medio/grande AEA-Ricardo 
35 n/a Reducción del 20% del peso 480-890 € Furgoneta medio/grande AEA-Ricardo 
36 n/a Tecnología Stop&Start 60-300 € Mayor estimación, ofrece mejores beneficios de eficiencia Comisión Europea 

Fuente: Costes estimados regulación para la reducción de emisiones de CO2 en los vehículos – FTI Consulting 
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D. ¿CÓMO SE MIDEN?  

Las emisiones de los vehículos en Europa se han venido certificando sobre la base de ensayos 

en laboratorios que siguen un ciclo estándar, desarrollado en los años 80, que ha venido 

sirviendo como referencia válida para el establecimiento de comparaciones y mejoras.  Este ciclo 

estándar es conocido como ciclo NEDC (New European Driving Cycle). 

El ciclo de homologación NEDC es obligatorio para todos los vehículos que se quieran 

comercializar en Europa. Los ensayos se llevan a cabo en bancos de rodillos de laboratorios 

independientes y de ellos se obtienen los consumos de los vehículos y las emisiones de CO2, así 

como los valores de las emisiones contaminantes (NOx, CO, Partículas, etc.). 

Este ciclo de homologación, sigue el siguiente perfil de velocidad que trata de reproducir las 

condiciones de conducción en uso urbano y extraurbano: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Reglamento UNECE nº 83 

Ciclo urbano 

El ciclo consta básicamente de aceleraciones, 
deceleraciones, periodos de velocidad constante (15 
km/h, 35 km/h y 50 km/h) y ralentí. Con ello se busca 
conseguir una simulación parecida a la conducción en 
ciudad.  La velocidad máxima alcanzada es de 50 
km/h, obteniendo una velocidad media de 19 km/h y 
una distancia recorrida de aproximadamente 4 
kilómetros. Este ciclo urbano se repite cuatro veces, 
siendo la duración de cada una de 3 minutos y 15 
segundos. 

Ciclo extraurbano 

Este ciclo se lleva a cabo justo después del ciclo 
urbano, y consta de periodos con velocidad constante 
(50 km/h, 70 km/h, 100 km/h y 120 km/h) junto a 
aceleraciones y deceleraciones, además del ralentí. La 
velocidad máxima que se alcanza es de 120 km/h, con 
una velocidad media de 63 km/h y una distancia 
recorrida de aproximadamente siete kilómetros en 
aproximadamente 6 minutos de duración. 

 

 



 

 

 

 13 

El ensayo deberá cumplir, entre otros, con los siguientes requerimientos técnicos: 

 Arranque en frío. 

 Rodaje previo al ensayo de como mínimo de 3.000 km. 

 Luces de circulación diurna encendidas durante el ciclo de ensayo.  

 Combustible de ensayo de referencia de acuerdo a las especificaciones. 

 Vehículos en posición lo más horizontal posible con el fin de evitar la distribución anormal 

del combustible. 

 Se regulará la presión de los neumáticos en frío de las ruedas motrices con arreglo a los 

requisitos del dinamómetro. 

 

Fuente: Elaboración propia de ANFAC sobre la base de documentación de ACEA 

En el corto plazo y dada de la necesidad de adecuar el ciclo de ensayo a condiciones más 

representativas de la circulación y la tecnología de los vehículos, se va a implementar un nuevo 

ciclo de conducción denominado WLTC (Worldwide harmonized Light vehicles Test Cycle). El 

nuevo ciclo de homologación WLTC estará armonizado a nivel mundial (incluidos EE.UU. y Japón) 

y reflejará con mayor eficacia las condiciones reales de la circulación. 
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Fuente: Reglamento UNECE WLTC 

 

E. TECNOLOGÍA PARA REDUCIR LAS EMISIONES DE CO2 Y EL CONSUMO 

Para la reducción de emisiones de CO2 los fabricantes han optado por distintas soluciones, entre 

las que destacamos las siguientes: 

▪ Vehículos eléctricos: Los vehículos con motores eléctricos, ya sean los vehículos con baterías 

(Battery Electric Vehicle o BEV) o los vehículos de hidrógeno (Fuel-Cell Electric Vehicle o FCEV) 

no tienen emisiones de CO2 locales (por eso se consideran vehículos Zero Emissions). 

▪ Hibridación: Utilizar motores eléctricos para ayudar a los motores térmicos es una tendencia 

ya consolidada. Normalmente estos motores se utilizan para iniciar la marcha, para 

mantener una velocidad reduciendo el régimen de giro del motor térmico o para circular en 

modo 100% eléctrico a bajas velocidades en las ciudades. Si los motores son lo 

suficientemente potentes y las baterías son las adecuadas estos híbridos pueden llegar a 

velocidades de 130-140 km/h en modo eléctrico. Estos últimos suelen ser los híbridos 

enchufables ya que tienen una mayor batería que necesita poder conectarse a la red 

eléctrica para recargarse. 

▪ Gasificación: Combinar los combustibles convencionales con otros como GNC, GNL (en 

pesados) y GLP puede llegar a reducir las emisiones de CO2 hasta un 25%. Adicionalmente, 

también permite una reducción de las emisiones contaminantes, así como una mayor 

durabilidad del motor. 

▪ Tecnología Diésel: La tecnología diésel utiliza mezclas pobres (más aire que combustible) 

para funcionar. Esto hace que el gasto de combustible se reduzca frente al uso de la gasolina 

que utiliza mezclas proporcionadas (estequiométricas) o ligeramente ricas (más 

combustible que aire). La reducción del consumo que permite la tecnología Diésel puede 

estimarse en aproximadamente un 20 % respecto a la gasolina. 

▪ Inyección Directa: La inyección directa del combustible en el cilindro del motor produce una 

reducción del consumo. Esto es debido a la mejora del rendimiento del motor al enfriar el 

aire del interior del cilindro por el combustible atomizado por el inyector. Además, reduce 

los problemas de los motores gasolina cuando no se pisa el acelerador a fondo (la mayor 

parte del tiempo). Este tipo de inyección produce una mezcla de combustible heterogénea, 

con una zona rica y otra pobre, lo que permite al motor funcionar con menor cantidad de 

combustible y así, reducir el CO2. En general, permite un mayor control de la mezcla y 

permite optimizar el motor para mejorar su rendimiento. La menor temperatura también 

va a permitir el uso de la turboalimentación en motores gasolina. 



 

 

 

 15 

▪ Turbos: El uso de turbocompresores introduce aire a presión en el cilindro y aumenta el 

rendimiento del motor, ya que utiliza la energía que aún tienen los gases de escape. Aunque, 

a priori, pueda parecer que el motor turboalimentado aumenta el consumo, el uso de este 

elemento hace que se pueda conseguir una potencia dada con un motor más pequeño que 

uno atmosférico, por lo que, en ese caso, el consumo sí se ve reducido. 

▪ Downsizing: Como se ha dicho, el uso de inyección directa y de sistemas turbos, hace posible 

la obtención de la misma potencia con un motor más pequeño que uno atmosférico. Al ser 

más pequeño, se reduce la cantidad de combustible a inyectar. Esta tendencia asociada a la 

reducción del tamaño de los motores y equiparlos con sistemas de inyección directa y turbo 

es muy utilizada por los fabricantes para reducir el consumo de combustible. Por ejemplo, 

en la actualidad, se pueden obtener más de 100 CV de potencia en motores de 1.000 cc 

cuando antes lo habitual era en motores de 1.600 o 2.000 cc. 

▪ Reducción de peso: Reducir el peso del vehículo es otra manera de reducir el consumo sin 

modificar el motor. Por ello los fabricantes están invirtiendo mucho en este apartado 

utilizando nuevos materiales más ligeros y más resistentes (fibra de carbono, acero de ultra 

alta resistencia, plásticos de nueva generación, etc.), estructuras más optimizadas, reducir 

el número de elementos con mejores sistemas de unión como nuevos pegamentos y nuevas 

tecnologías de soldadura y nuevos sistemas eléctricos que reduzcan la cantidad de cableado 

necesario (hasta 3 kg menos con un cableado optimizado). Los avances en la reducción de 

peso de los vehículos para la reducción de las emisiones de CO2 han tenido, además, que 

compensar el aumento de peso de los vehículos, fruto de la incorporación de sistemas para 

el post- tratamiento de los gases de escape y de sistemas para la mejora de la seguridad. 

▪ Aerodinámica: Aunque la aerodinámica también se puede utilizar para generar más fuerza 

contra la carretera y mejorar el agarre (como en la Formula 1 por ejemplo), una carrocería 

diseñada para minimizar el rozamiento entre el aire y el vehículo va a mejorar el consumo 

de combustible ya que existirá menor resistencia al avance, sobre todo a altas velocidades. 

Una nueva tendencia que se va abriendo camino es el uso de lo que se denomina una 

aerodinámica activa, es decir, dotar de un cierto movimiento a algunas partes de la 

carrocería para aumentar o reducir el coeficiente de rozamiento según las necesidades de 

circulación. 

▪ Neumáticos: Utilizar neumáticos de bajo coeficiente de rodadura puede reducir el consumo 

hasta medio litro cada 100 km. Por otra parte, hay que tener en cuenta su presión de inflado 

ya que una baja presión va a producir un mayor consumo y además un calentamiento 

excesivo, un desgaste prematuro y un comportamiento dinámico menos seguro. Los 

sistemas de alerta por baja presión TPMS, instalados en los vehículos nuevos, lo evitan. Si la 

presión es demasiado elevada se puede generar una reducción del consumo al tener menos 

superficie de contacto con la carretera pero es peligroso ya que se reduce el agarre del 

vehículo. Por ello, es muy importante mantener la presión recomendada por el fabricante. 
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F. RELACIÓN VELOCIDAD Y EMISIONES DE LOS VEHÍCULOS:  

Existen numerosos estudios sobre los 

efectos de la velocidad de los vehículos 

sobre las emisiones contaminantes 

emisiones de CO2. 

La emisión de CO2 tiene una relación 

proporcional casi exacta con el consumo 

de combustible y, de la misma forma, 

existe una relación entre el consumo de 

combustible y la velocidad. 

  Consumo en función de la velocidad para las diferentes 

marchas engranadas 

Así, los vehículos alcanzan su máximo consumo y por tanto, de emisiones de CO2, primero a 

velocidades cortas y luego por encima de los 90 kilómetros por hora.  Entre 60 y 90 km/h la curva 

consumo-velocidad es bastante plana. Por supuesto, es necesaria una adecuada gestión del 

cambio de marchas, para lo cual los vehículos nuevos ya incorporan tecnología para informar al 

usuario de la marcha óptima para reducir el consumo (GSI- Gear shift indicator). 

 

 

 

 

 

Fuente: JRC - Centro Común de Investigación de la Comisión Europea 
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2.2 EMISIONES LOCALES ASOCIADAS A LA CALIDAD DEL AIRE – ÓXIDOS DE NITRÓGENO (NOX) 

Y PARTÍCULAS 

A. ¿QUÉ SON LOS ÓXIDOS DE NITRÓGENO Y LAS PARTÍCULAS?  

Los óxidos de nitrógeno son un grupo de gases compuestos por óxido nítrico (NO) y dióxido de 

nitrógeno (NO2). El término NOX se refiere a la combinación de ambas sustancias. 

El dióxido de nitrógeno es el principal contaminante de los óxidos de nitrógeno y se forma como 

subproducto en todas las combustiones llevadas a cabo a altas temperaturas. Se trata de una 

sustancia de color amarillento, que se forma en los procesos de combustión en los vehículos 

motorizados pero también en la combustión en las industrias del sector energético, del sector 

manufacturero y de la construcción y en las calderas más antiguas de las viviendas. Otros focos 

de menor relevancia, se llevan a cabo en los procesos biológicos de los suelos. 

Las partículas son acumulación de sólidos o líquidos muy pequeños (microscópicos) en 

suspensión. Se catalogan según su tamaño y según cómo se comportan al respirarlas, más que 

por su contenido. Pueden tener varios orígenes ya que pueden ser partículas de polvo en el aire 

en suspensión, generado por causas naturales o por la acción del hombre. Destacan como 

fuentes emisoras de partículas la industria cementera, las grandes instalaciones de combustión, 

la incineración de residuos y el transporte. 

 

B. ¿CÓMO AFECTAN?  

Ambos contaminantes son considerados como emisiones locales y afectan a la calidad del aire 

de la zona en la que se emiten, por lo que suelen ser especialmente importantes en las zonas 

urbanas donde se concentran una gran población y una gran cantidad de fuentes emisoras. 

 

C. ¿CUÁLES SON LOS LÍMITES DE NOX Y PARTÍCULAS QUE DEBEN CUMPLIR LOS VEHÍCULOS Y 

CUÁLES HAN SIDO LOS COSTES ASOCIADOS A LA INCORPORACIÓN DE TECNOLOGÍA EN LOS 

VEHÍCULOS PARA SU REDUCCIÓN?   

El desarrollo tecnológico de los sistemas de propulsión de los automóviles, ha venido 

evolucionando de manera acompasada entre el establecimiento de un marco regulatorio muy 

estricto y el esfuerzo de los fabricantes de automóviles y componentes para la reducción del 

impacto ambiental y la mejora de la eficiencia de los vehículos. 

La preocupación sobre la calidad del aire de las ciudades y la 

contaminación transfronteriza, ha dado lugar a la creación de un 

entorno regulatorio que viene evolucionando siguiendo una 

tendencia asintótica desde los años 70 hasta la fecha, 

estableciendo límites muy estrictos para las emisiones de 

contaminantes de los vehículos ligeros y pesados (Reglamentos 

EURO):  

Con la aplicación de la 

normativa Euro 6, los 

motores diésel 

presentan límites de 

emisiones equivalentes 

a los de un motor 

gasolina 
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 Las emisiones de óxidos de nitrógeno de los motores Diésel se han reducido en un 90 % 
en los últimos 20 años. 

 Los procesos de combustión optimizada y los filtros de partículas han disminuido las 
emisiones de partículas en un 99% desde 1990. 

 100 vehículos actuales contaminan menos que 1 vehículo de los años 70. 
 

 

Fuente: Elaboración propia de ANFAC  

 

Los costes asociados a la tecnología a incorporar en los vehículos para cumplir con el marco 

regulatorio de emisiones contaminantes, también han sido documentados por la Comisión 

Europea, consultores de tecnología y universidades. A continuación, se muestran algunos 

resultados: 

Costes estimados regulación para la reducción de emisiones contaminantes de los vehículos 

Num. Año Norma EU 
Coste 
estimado 

Comentarios Fuente 

1 1992 Euro 1 550-850 € Gasolina; No incluye ni el consumo ni el coste de los conversores catalíticos Instituto de Medio Ambiente Estocolmo 

2 1992 Euro 1 500 € Gasolina Gob. Inglaterra 

3 1996 Euro 2 350-710 € Gasolina AEA Technology 

4 2000 Euro 3 300-420 € Gasolina AEA Technology 

5 2005 Euro 4 300-840 € Gasolina AEA Technology 

6 2005 Euro 4 670-710 € Coste máximo para conformidad Comisión Europea 

7 2005 Euro 1-4 1.520-2.450 € Gasolina AEA Technology 

8 2005 Euro 1-4 1.760-2.820 € Diésel AEA Technology 

9 2009 Euro 5 530-840 € Diésel – Reducir PM y NOx Comisión Europea 

10 2009 Euro 5 72-149 € Gasolina – Reducir PM y NOx Comisión Europea 

11 2009 Euro 5 530 € Diésel – evolución del EU 4 Comisión Europea 

12 2009 Euro 5 1.277 €  ACEA 

13 2009 Euro 1-5 710-850 € Precio de los DPF Comisión Europea 

14 2014 Euro 6 302 € Diésel – Evolución del EU5 (sobrestimado) Comisión Europea 

15 2014 Euro 6 425 € Coste en 2020 para cumplir con los estándares AEA-Ricardo-CE 

Fuente: Regulatory Framework and Competitiveness of the EU Automotive Industry - FTI Consulting 
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D. ¿CÓMO SE MIDEN?  

Las emisiones de NOx y partículas, de la misma forma que las emisiones de CO2, se han venido 

homologando sobre la base de ensayos en laboratorios que siguen el ciclo estándar NEDC 

detallado anteriormente. 

En este sentido, en aras de fortalecer y mejorar los ensayos para la medición de emisiones 

contaminantes de los vehículos, con el objetivo  de reducir las discrepancias existentes entre los 

resultados de los ensayos realizados en laboratorio y los resultados de las emisiones en 

condiciones reales de circulación, el marco regulatorio de emisiones en Europa incorporará, por 

primera vez y a partir de septiembre de 2017, el desarrollo e implementación de un Reglamento 

para la Medición de Emisiones en Condiciones Reales de Circulación (RDE). 

Así, los vehículos en Europa, deberán homologarse de acuerdo al ciclo NEDC y RDE, siendo la 

única región en el mundo que exigirá esta doble medida. 

El nuevo marco de medición de las emisiones en condiciones reales de circulación, apoyado 

plenamente por la industria sobre la base de un calendario de aplicación viable, representará un 

gran reto para el sector de automoción europeo, así como una gran oportunidad para: 

▪ Mejorar el rendimiento de los motores Euro 6 en todas las condiciones de operación. 

▪ Mejorar la confianza de los responsables políticos sobre la tecnología Diésel Euro 6 en 

términos de impacto sobre la calidad del aire. 

Es necesario destacar que el marco regulatorio para la medición de las emisiones contaminantes 

en condiciones reales de circulación aplicará, en una primera fase, a los motores Diésel y 

posteriormente, al resto de tecnologías de propulsión. Así mismo, los resultados obtenidos 

deberán cumplir con los límites establecidos, siendo representativos de las condiciones medias 

de circulación. 

 

E. TECNOLOGÍA PARA REDUCIR SU EMISIÓN 

Para reducir la emisión de estos contaminantes en los motores de combustión, los fabricantes 

han optado por diferentes soluciones según el combustible utilizado: 

▪ Motores Gasolina: 

Los motores gasolina suelen utilizar inyección indirecta y mezclas estequiométricas, por lo que 

la combustión es más completa y no tienen tantos problemas de partículas ni de NOx, por esta 

razón, han tardado más en incorporar ciertos sistemas de post-tratamiento. Pero esta situación 

está cambiando. Los avances realizados en los motores de gasolina, que como se comentó 

anteriormente emiten más CO2 al consumir mayor cantidad de combustible, han ido 

evolucionando a través de la incorporación de tecnologías que permitan reducir el consumo y 

acercarlo más a la tecnología Diésel, es decir, el uso de la inyección directa, el donwsizing y la 
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turboalimentación. El uso de estas tecnologías para reducir el CO2, hacen que empiecen a 

aparecer los mismos condicionantes de los motores Diésel, es decir, NOx y partículas. 

Para reducir la contaminación en los motores gasolina se utilizan catalizadores de tres vías 

habitualmente. Estos dispositivos eliminan los tres contaminantes principales de estos motores, 

los HC (hidrocarburos sin quemar), el CO (monóxido de carbono) y los NOx. Para su correcta 

eficiencia es necesario que la mezcla sea lo más estequiométrica posible, por eso solo se usan 

en motores gasolina. El interior de estos catalizadores se compone de unas estructuras 

cerámicas recubiertas con metales preciosos que sirven de soporte para llevar a cabo las 

reacciones necesarias para limpiar el aire de contaminantes. 

 

Esquema de funcionamiento catalizador de 3 vías 

Adicionalmente para reducir el NOx, también se pueden utilizar sistemas de recirculación de 

gases de escape (EGR). Se explicará más adelante en el motor Diésel ya que es más común su 

uso en ellos. 

Para reducir la emisión de partículas al medio, los fabricantes utilizan los llamados filtros de 

partículas, los FAP (Filtro Anti Partículas) o DPF (Diésel Particulate Filter) que se explicarán más 

adelante por estar también más implantados en motores Diésel.  

▪ Motores Diésel: 

Los motores Diésel usan inyección directa, turboalimentación, altas relaciones de compresión, 

altas temperaturas de combustión y mezclas pobres. Toda esta tecnología hace que disminuya 

el CO2 pero, por el contrario, los NOx y las partículas aumentan en las emisiones de los gases de 

escape. Para reducirlos, los motores Diésel han sido los primeros en incorporar sistemas de 

eliminación o captura de NOx y partículas. 

 Filtro de partículas: Los filtros de partículas son unos elementos que se colocan en el 

colector de escape cuya función es la de retener las partículas de hollín que se forman 

en la combustión. Al cabo de los kilómetros, el filtro se termina saturando y hay que 

regenerarlo. El vehículo identifica cuándo ha llegado la hora de regenerar gracias a dos 

sensores de presión colocados uno a la entrada del filtro y otro a la salida. Cuando la 

diferencia de presiones es elevada, quiere decir que el filtro se ha saturado y ha llegado 

la hora de regenerarlo. La regeneración consiste en elevar la temperatura en el filtro 
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(cercana a los 600 °C) para quemar las partículas y convertirlas en CO2, que al ser un gas, 

sale del filtro al exterior. Así se eliminan las partículas y se deja el filtro limpio para otro 

ciclo. Según la forma de la regeneración se distinguen dos tipos de filtros, los filtros FAP 

(Filtro AntiPartículas) en los que a la hora de regenerarlos, inyectan un compuesto de 

cerina que reduce la temperatura de combustión de las partículas. Este sistema hace 

posible poner el FAP más lejos del motor. El otro tipo es el DPF (Diésel Particulate Filter), 

cuya función es la misma pero para la regeneración no utilizan cerina, sino que elevan 

la temperatura de los gases de escape para conseguir eliminar las partículas mediante 

post-inyecciones en la cámara de combustión y/o elevando el régimen de giro del motor 

(de ahí que sea necesario circular por carretera a alta velocidad en algunos vehículos). 

Esto se suele realizar entre 15 y 20 minutos y suele aumentar el gasto de combustible 

un 5%. 

 
Detalle y esquema de funcionamiento de un filtro de partículas 

 Reducción de NOx: Los NOx se pueden reducir, en general, de dos maneras, bien 

mediante procesos que minimicen la formación de estos compuestos o bien mediante 

el diseño de la combustión y pre y post tratamiento de los gases. 

 

- Minimizar la generación de NOx: Como se ha indicado anteriormente, los NOx se 

producen por altas temperaturas en la combustión y con concentraciones altas de 

aire (mezcla pobre), por lo que se pueden reducir: 

 

1. Utilizando mezclas más ricas o con la proporción justa entre aire y combustible 

(mezcla estequiométrica).  

2. Inyectando agua pulverizada en la admisión: Aunque es una solución que solo se 

usa en algún prototipo (más habitual en centrales térmicas) se consigue reducir la 

temperatura de la combustión, ya que el agua absorberá parte del calor que se 

genere. Algunos prototipos ya están empezando a probar este tipo de soluciones. 

3. Utilizando combustibles con menos nitrógeno en su composición. 

4. Recirculando los gases de escape (EGR – Exhaust Gas Recirculation). Esta solución 

reduce la cantidad de oxígeno en la mezcla y reduce la temperatura de la 

combustión. 
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- Minimizar su emisión: Se pueden instalar dispositivos en el escape que reduzcan la 

cantidad de NOx que se emiten al ambiente. Estos son los Catalizadores. Para que 

los catalizadores funcionen es necesario que alcancen su temperatura de 

funcionamiento (sobre los 200°C). Por esta razón los motores emiten más 

contaminantes en frío. Es necesario señalar que habrá catalizadores para gasolina 

(sobre todo el de 3 vías visto anteriormente) y para Diésel, ya que cada combustible 

produce unas emisiones diferentes y tienen unas condiciones distintas. En los Diésel 

distinguimos 3 tipos de catalizadores: 

 

1. HC-SCR – Catalizador de reducción selectiva de hidrocarburos como agente 

reductor. También denominado “Lean-NOx”.  

2. NSC o LNT – Catalizador de almacenamiento: Fueron los primeros catalizadores 

Diésel. Su principal problema es que su ventana de funcionamiento para lograr 

una alta eficiencia es reducida si lo comparamos con otros sistemas como el SCR. 

Aunque tienen algunas limitaciones, en combinación con sistemas SCR logran 

resultados positivos. Funcionan en dos fases, en la primera los NO se oxida a NO2 

y este es retenido sobre la superficie del acumulador (óxidos de metales 

alcalinos). Una vez saturado, será necesario regenerar el acumulador inyectado 

combustible (aumenta el consumo durante la regeneración). 

3. Urea-SRC – Catalizador de reducción selectiva con amoniaco: Estos 

catalizadores utilizan urea para lograr eliminar los NOx. Es el catalizador que 

funciona con un aditivo de urea y parece ser la opción mayoritariamente usada 

por los fabricantes. Utilizando el aditivo de urea, el catalizador transforma los 

NOx en N2 y agua. Se utilizan además dos catalizadores de oxidación (DOC) para 

mejorar el rendimiento del SCR y evitar la emisión de amoniaco al ambiente.  

 

 

 

Esquema de funcionamiento del sistema Urea-SCR 
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F. RELACIÓN VELOCIDAD Y EMISIONES DE NOX Y PARTÍCULAS LOS VEHÍCULOS  

La relación las emisiones contaminantes (NOx, partículas, etc.) con la velocidad no es tan 

directa, depende de otros muchos factores, tales como la temperatura, altitud, gradiente de la 

carretera y aceleraciones y deceleraciones a las que se someta el vehículo. De hecho, los 

vehículos nuevos son más sensibles, en términos de emisiones contaminantes, a las 

aceleraciones y deceleraciones (asociadas a una conducción más agresiva o una situación de 

congestión) que a la propia velocidad media. 



 

  

 24 

 

 

 

 

 

 

El desarrollo de cualquier modelo de movilidad inteligente exige estrictos procedimientos 

participativos centrados en garantizar un sector del transporte eficiente, flexible y accesible. Sin 

embargo, también es necesario adoptar un enfoque integrador con otras áreas y sectores, 

estudiando las dinámicas de la población, los modelos urbanos e interurbanos y los procesos 

urbanísticos.  

Teniendo en cuenta sólo la contribución de la tecnología a la mejora de la movilidad, los 

fabricantes de automóviles han venido realizando grandes inversiones para cumplir con el 

marco reglamentario medioambiental asociado a los vehículos. Éste marco se ha visto ampliado 

extraordinariamente a lo largo de los últimos 10 años, persiguiendo un doble enfoque, poco 

integrado y en algunos aspectos contradictorio, asociado a la disminución de la emisiones 

contaminantes locales (Directivas y Reglamentos EURO) y de CO2 (Reglamentos de Emisiones de 

CO2 para turismos y vehículos comerciales ligeros), requiriéndose un esfuerzo continuado por 

parte de los fabricantes, por estar sujetos al propio avance tecnológico y a relaciones 

coste/beneficio que cuestionan continuamente la competitividad de la industria. 

 

Fuente: ACEA  

La tecnología de propulsión de los vehículos ha venido evolucionando extraordinariamente, no 

existiendo, en la actualidad, una tecnología ganadora, sino tecnologías más o menos adecuadas 

para cada uso y con mayores o menores impactos en términos de emisiones. 

Además de los aspectos puramente tecnológicos del medio de transporte más asociados a la 
renovación de parque, existen otros muchos factores a tener en cuenta que repercuten 
directamente sobre la mejora de la movilidad que pueden trabajarse sobre el parque circulante:  
▪ Conducción eficiente. 
▪ Calidad y eficiencia de los combustibles. 
▪ Conectividad. 
▪ Infraestructura. 

3. APROXIMACIÓN INTEGRAL PARA UNA MOVILIDAD INTELIGENTE – 

CONTAMINACIÓN, ¿UN PROBLEMA SÓLO TECNOLÓGICO? 

 



 

 

 

 25 

 

Fuente: Elaboración ANFAC sobre base ACEA 

 

Bajo esta perspectiva, se trasladan a continuación algunas de las consideraciones a tener en 

cuenta para el desarrollo de cualquier plan de movilidad: 

 Fomentar una movilidad inteligente en las ciudades, esto es, sostenible, eficiente y segura, 
a través de medidas que ayuden a mejorar la fluidez del tráfico, más que a su restricción. 
 

 Fomentar la renovación del parque de automóviles por otros más seguros y eficientes 
 

 Establecer políticas de movilidad armonizadas, coherentes, equilibradas y con costes 
asociados asumibles. Evaluar los protocolos para la creación de zonas de bajas emisiones, 
asegurando que sean justificados, armonizados, simples, estables, integrados y socialmente 
aceptados.  

 

 Fomentar e implantar políticas tecnológicamente neutras para evitar la fragmentación del 
mercado y la mala asignación de recursos. Ninguna tecnología debe ser descartada para no 
poner en riesgo sus futuros desarrollos y mejoras a través de la I+D. El mix energético debe 
convivir, enfocando el uso de cada tecnología de la forma más eficiente. 

 

 Integrar a todas las partes interesadas que participen en el desarrollo de una movilidad 
inteligente y fomentar la concienciación ciudadana. 

 

 Desarrollar las interconexiones con otros modos de movilidad, integrando diferentes modos 
de transporte público innovadores donde se premie la flexibilidad, la calidad, la eficiencia y 
la economía. 

 

 Desarrollar un marco político de colaboración público-privada que permita el desarrollo de 
nuevos modelos de negocio y nuevos conceptos de movilidad urbana. 
 

 Evaluar todas las soluciones disponibles para mejorar la seguridad urbana y el medio 
ambiente, priorizando todas aquellas que tengan menor coste. 

 

 Promocionar todas aquellas medidas que permitan la optimización del uso del vehículo, 
incluido el car-sharing y el car-polling.  

 

 Desarrollar y promocionar el uso de las ITS armonizando los sistemas sobre las 

infraestructuras.
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Atendiendo a las directrices de la Comisión Europea, el objetivo principal de cualquier plan de 
movilidad urbana sostenible es mejorar la accesibilidad de las zonas urbanas y ofrecer una 
movilidad y un transporte sostenible y de alta calidad. 
 
Un plan de movilidad urbana sostenible debe fomentar, en 
consecuencia, el desarrollo equilibrado de todos los modos 
pertinentes de transporte, al tiempo que favorecer un cambio 
hacia modos más sostenibles. Lo ciudadanos deben poder 
acceder a cualquier parte, en un tiempo razonable, a un coste 
razonable y con una comodidad razonable. 
 
En la búsqueda de dicho objetivo y en lo que respecta al transporte motorizado, existen distintas 
medidas concretas que pueden contribuir, sin duda, a mejorar la eficiencia del transporte urbano: 
 
 

4.1. CATEGORIZACIÓN DE LOS VEHÍCULOS 

La categorización de los vehículos en función de su potencial contaminador puede configurarse 

como una herramienta eficaz para la puesta en marcha de políticas para la mejora de la movilidad, 

sirviendo además como herramienta de comunicación y mejora de información para la ciudadanía.  

En este sentido, la coordinación entre las Administraciones tiene que ser un factor que impulse la 

introducción de las nuevas tecnologías en el mercado del automóvil. Es importante que no haya 

una disparidad de criterios entre las Administraciones a la hora de potenciar tratamientos 

favorables entre tecnologías. Así, por ejemplo, debería existir en todas las Comunidades 

Autónomas un criterio único a los efectos de posibles exenciones en carreteras de peaje, 

aparcamiento, etc, con independencia de tipo de Administración. Esta uniformidad evitaría la 

aparición de dudas en los consumidores. 

Así, con el fin último de evitar mensajes contradictorios a la ciudadanía, 

es prioritario evitar la proliferación de distintas iniciativas para la 

categorización de los vehículos, haciéndose necesaria una armonización 

a nivel nacional. En esta línea, la iniciativa puesta en marcha por la 

Dirección General de Tráfico, en coordinación con los Ministerios de 

Medio Ambiente e Industria y de los principales Ayuntamientos, puede 

configurarse como la mejor herramienta.  

Así, sobre la base de una categorización de los vehículos armonizada, pueden construirse 

medidas específicas acordes a las necesidades de cada entorno urbano. La categorización de 

4. PROPUESTAS CONCRETAS DE ACTUACIÓN ASOCIADAS AL AUTOMÓVIL 

Un plan de movilidad 

urbana sostenible debe 

fomentar el desarrollo 

equilibrado de todos los 

modos de transporte 

Fuente: Etiquetado Cero     

Emisiones DGT 
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los vehículos debe girar en torno a los principios de neutralidad tecnológica y mejor 

tecnología disponible para cada uso, pues incentivar una única tecnología puede reducir el 

potencial desarrollo de otra, frenando la actividad de I+D+i. En este sentido, el uso de los 

estándares de emisiones de vehículos EURO, debe configurarse como el criterio más eficaz 

para el establecimiento de cualquier categorización. 

Aunque la categorización de los vehículos no requeriría a priori un etiquetado de los mismos, pues existe 

tecnología que permite la implementación de un esquema por categorías y su posterior control, éste 

puede configurarse como la herramienta más eficaz en términos de costes y plazos de implementación. 

No debe olvidarse que los criterios a considerar para el establecimiento de cualquier política de 

movilidad deben ser armonizados, coherentes, equilibrados y con costes asociados asumibles. 

En este marco, ANFAC propone dos posibles opciones de categorización de vehículos: 

A. Categorización del parque circulante de vehículos en su totalidad, distinguiendo entre 

vehículos ligeros y pesados. 

B. Categorización del parque de vehículos menos contaminante, distinguiendo entre 

vehículos ligeros y pesados. 

Este tipo de categorización permitiría establecer distintas políticas de movilidad urbana en 
función de las necesidades y situaciones a abordar: criterios de zonas de bajas emisiones, 
aparcamientos, peajes, etc. 

Los esquemas de categorización propuestos se muestran a continuación: 

VEHÍCULOS LIGEROS DESTINADOS AL TRANSPORTE DE PERSONAS Y MERCANCÍAS 

Esquema de Categorización Parcial 
(Cobertura del 50 % del parque circulante aproximadamente) 

Esquema de Categorización Total 
(Cobertura del 100 % del parque circulante aproximadamente) 
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VEHÍCULOS PESADOS DESTINADOS AL TRANSPORTE DE PERSONAS Y MERCANCÍAS 

Esquema de Categorización Parcial 
(Cobertura del 50 % del parque circulante aproximadamente) 

Esquema de Categorización Total 
(Cobertura del 100 % del parque circulante aproximadamente) 

 

 
Fuente: ANFAC 

 

La categorización propuesta, plantea un esquema que, a pesar de incluir un sesgo tecnológico, 

mantiene un cierto equilibrio, situando en los mejores niveles a los vehículos alternativos y en 

posteriores a los vehículos de combustión tradicional.  

En esta línea, en lo que respecta a la categoría 2 propuesta para los vehículos,  no debe 

cuestionarse el posicionamiento de los vehículos Diésel Euro 6 respecto a los vehículos Gasolina 

Euro 4, 5 y 6, pues si bien puede aceptarse que los límites establecidos para las emisiones de 

NOx de los vehículos Diésel Euro 6 y Gasolina Euro 5 y 6 no son equivalentes aunque muy 

cercanos (80 mg/km frente 60 mg/km), una comparación desde una perspectiva global de un 

vehículo Euro 6, de pocos meses de vida (la normativa Euro 6 es obligatoria desde el 1 de 

septiembre de 2015), con un vehículo Euro 4 o Euro 5 con más antigüedad y uso, pone de 

manifiesto otros muchos aspectos a tener en cuenta en términos de emisiones de partículas, 

consumo y seguridad.  

Así, teniendo en cuenta los aspectos de seguridad, un vehículo Euro 6, incorpora luces diurnas, 

sistemas de asistencia a la frenada, dispositivos de visión indirecta mejorados, depósitos de 

carburante con protección contra incendio, sistemas para la protección de los peatones, 

sistemas de control de estabilidad y sistemas para el control de la presión de los neumáticos, 

entre otros. 

Desde la óptica de reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero, la tecnología 

Diésel es y será un pilar fundamental para alcanzar los ambiciosos objetivos de la Comisión 
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Europea ya establecidos para 2020. Este aspecto, unido a la todavía escasa penetración de las 

tecnologías alternativas, posiciona a la tecnología Diésel como elemento fundamental del futuro 

desarrollo tecnológico de los fabricantes de automóviles. Así, los fabricantes de automóviles 

europeos, se han especializado en este tipo de tecnología (p.e. España está especializada en la 

fabricación de motores Diésel de baja emisión y alta eficiencia energética con una producción 

de más de 1 millón de motores Diésel al año).  

Evolución tecnológica de los vehículos para la mejora de la eficiencia, sostenibilidad y seguridad 

 

Fuente: ANFAC 

Adicionalmente, el marco regulatorio definido para los niveles de emisiones Euro 6, incorporará 

desde septiembre de 2017, un entorno específico para la medición de las emisiones 

contaminantes en condiciones reales de circulación.  

Así, desde un análisis de impacto ambiental global, la tecnología Diésel Euro 6 puede 

considerarse equivalente a la mejor tecnología de motores gasolina. 

De otro lado, las iniciativas europeas que se están poniendo en marcha en términos de calidad 

del aire, están siguiendo esquemas similares, centrándose en la reducción del impacto de los 

vehículos más antiguos y la renovación de parque. Así por ejemplo, las medidas de restricciones 

de acceso a la Zona de Bajas Emisiones de París, prohibirán la entrada de vehículos Diésel Euro 

4 en el año 2020 y en el caso de Londres, se ha definido una Zona de Ultra Baja Emisión, donde 

se aplicará, a partir de septiembre de 2020, una tasa a los vehículos que no cumplan con el 

estándar Euro 6 Diésel y Euro 4 Gasolina.  
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4.2. MEDIDAS CONCRETAS A IMPLEMENTAR EN LAS CIUDADES ANTE EPISODIOS DE ALTA 

CONTAMINACIÓN 

Cualquier escenario de restricción al tráfico por episodio de alta contaminación debe abordarse 

de manera eficaz y orientada a resultados. Así, el establecimiento de medidas de restricción 

sobre la base de la distinción entre matrícula par o impar, como establece el protocolo de 

Madrid, es una herramienta sencilla de implementar pero no permite abordar el problema de la 

contaminación de forma eficiente y enfocada, pudiendo además presentar efectos contrarios 

asociados a la posesión por parte de un mismo usuario de más de un vehículo con matrículas 

par e impar, no necesariamente nuevo o poco contaminante. 

En este sentido, ANFAC propone establecer criterios de restricción al tráfico sobre la base del 

potencial contaminador de los vehículos. 

Así por ejemplo, teniendo en cuenta la posible categorización de los vehículos citada 

anteriormente y la cuota del parque circulante de vehículos ligeros en Madrid, se obtendría la 

siguiente distribución:  

 

 

Fuente: ANFAC 

Sobre la base de esta distribución y teniendo en cuenta que los vehículos incluidos en las 

categorías de la 0 a la 3, suman aproximadamente el 55 % de parque circulante en Madrid y 

representan exclusivamente el 30% de las emisiones de NOx y partículas asociadas al 

transporte, la propuesta de ANFAC consistiría en que la restricción al tráfico en caso de episodio 

de alta contaminación pudiera aplicarse a los vehículos de las categorías 4 y 5.  
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Fuente: ANFAC 

Este esquema de restricción del tráfico en función del potencial contaminador de los vehículos, 

permitirá incluso obtener mayores reducciones en la medida en que aumente la penetración en 

el mercado de vehículos nuevos. Adicionalmente, esta medida podría verse complementada de 

la siguiente forma: 

▪ Permitir la circulación a aquellos vehículos que perteneciendo a las categorías 4 y 5 

presenten un alto nivel de ocupación (p.e. tres ocupantes como mínimo). 

▪ Incluir a los sistemas de car sharing en el marco de los vehículos no sujetos a la restricción 

de circulación en la almendra central, considerándolos así, bajo el concepto de transporte 

público, por representar éstos una herramienta muy eficaz para una movilidad eficiente, con 

efectos directos sobre el uso del transporte privado (menos tráfico rodado y más plazas de 

parking disponibles). 

 

4.3. MEDIDAS PARA LA RENOVACIÓN DEL PARQUE CIRCULANTE 

El envejecimiento del parque es un problema grave para el medioambiente y la seguridad vial: 

El aumento de la edad del parque de turismos se ha agudizado en los últimos años, actualmente 

situada en 11,6 años. Cualquier ejercicio de proyección de la demanda a futuro y estimación de 

bajas, refleja un incremento importante de la edad en los próximos años. No se producirá una 

reducción de la edad del parque hasta el año 2020 y en 2016 se situará cerca de los 12 años.  

 

Fuente: Elaboración ANFAC. Estimación bajas por segmentos de antigüedad, previsión de demanda a futuro, análisis 

mercado de segunda mano y vida útil del vehículo en un entorno económico de crecimiento moderado. 
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En concreto, la orientación de los Planes PIVE hacia la eficiencia energética ha conseguido 

reducir las emisiones directas de CO2 y de otros contaminantes como el NOx y las partículas para 

preservar la calidad del aire. El reemplazo de vehículos antiguos (edad media achatarrado en 

PIVE: 16 años) por otros nuevos con la última tecnología en reducción de emisiones de gases 

contaminantes está generado efectos acumulativos muy significativos: 

Detalle de impactos medio ambientales 
 (Toneladas/año excepto indicación en contrario)  

 

 
Ahorro de emisiones (toneladas/año) 

Ahorro millones 
litros/año 

combustible 

 

CO 
(Monóxido de 

Carbono) 

HTC  
(Hidrocarburos) 
y NOx (Óxidos 
de Nitrógeno) 

MP 
(Partículas) 

CO2  (Dióxido 
de Carbono) 

Total PIVE's 
(1 al 8) 

35.259 12.878 890 1.359.967 487 

Variación (%) -80,3 -82,2 -95,0 -48,4 -46,5 

Fuente: Elaboración propia ANFAC 

Además, el aumento de la eficiencia energética del parque disminuye su consumo global con 

unos ahorros estimados de 300 Mill €/año en la factura energética del país. 

Los planes PIMA, con un enfoque también claramente de búsqueda de mayor eficiencia 

energética en el parque circulante de los vehículos comerciales, han permitido reducir consumos 

y emisiones contaminantes, teniendo en cuenta la diferencia entre las emisiones y consumos de 

los vehículos sustituidos (media de 13 años) y los nuevos vehículos entrantes en el parque: 

 

  Ahorro de emisiones (toneladas/año) 

Ahorro millones 
litros/año 

combustible 
Fondos PIMA 

(1 al 4) 
Vehículos 
acogidos 

CO 
(Monóxido de 

Carbono) 

HCT 
(Hidrocarburos) 

y NOx (Óxidos 
de Nitrógeno) 

MP 
(Partículas) 

CO2  (Dióxido 
de Carbono) 

49.400.000 35.600 2.134 452 72 25.955 9,7 

Fuente: Elaboración propia ANFAC 

 

4.4. IMPULSO DE LAS TECNOLOGÍAS ALTERNATIVAS 

En la búsqueda de una movilidad inteligente, cobra especial importancia la puesta en marcha de 

medidas para incentivar la fabricación y el mercado de los vehículos con tecnologías alternativas.  
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España es una potencia mundial a nivel de fabricación de 

vehículos de energías alternativas: fabrica actualmente 5 

modelos de vehículos eléctricos, 8 modelos en versión GLP/GNC 

y un vehículo híbrido. España tiene una posición relevante a 

nivel mundial con producción en exclusiva de vehículos 

eléctricos y como único país en el mundo con esta variedad de 

modelos.  

Sin embargo, su mercado está muy poco desarrollado en comparación con otros países. España 

no alcanza ni el 4% de cuota de mercado de vehículos alternativos (eléctricos, híbridos 

enchufables y de gas) en la Unión Europea. Italia tiene el 40% (potencia en fabricación de 

vehículos de gas), seguido de Francia y Reino Unido y con una posición relevante de Alemania, 

todos ellos con fabricación de vehículos eléctricos. Junto con España forman los 4 países de 

fabricación de vehículos eléctricos en Europa. 

Mercado e industria están ligados y la falta de un mercado más potente puede dañar esta 

posición privilegiada de la industria española a nivel mundial. 

Volumen de matriculación de vehículos de energías alternativas 

 Enero- Sept. Cuota 
s/total UE 2015 

Francia 55.393 13,3 

Alemania 39.484 9,5 

Italia 165.050 39,7 

España 16.103 3,9 

Suecia 16.300 3,9 

Reino Unido 56.281 13,5 

Unión Europea 415.896 100,0 

Fuente: ACEA. Vehículos eléctricos, Híbridos, GLP y GN 

En este marco, los planes de incentivos a la compra son necesarios para ayudar a consolidar 

las tecnologías alternativas, pues los vehículos de tecnologías alternativas presentan un 

mayor coste que los convencionales y requieren de un marco de ayudas que les permitan 

competir en precio y aumentar su cuota de mercado. Este empuje inicial es fundamental para 

la consolidación de estos modelos.  

Los resultados obtenidos con el Plan MOVELE han puesto de manifiesto que este tipo de 

vehículos despega en el mercado cuando existen estas ayudas produciéndose retrocesos en el 

momento que se eliminan o las ayudas son más limitadas. 

De los 11 modelos 

eléctricos fabricados en 

Europa, 5 modelos son 

españoles. 
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Fuente: Elaboración propia ANFAC 

En este marco, la evolución del Plan MOVELE hacia el Plan MOVEA, que amplía el marco de 

ayudas a la compra de vehículos alternativos, incluyendo además de a los vehículos eléctricos, 

a los vehículos de gas natural y gas licuado del petróleo, así como a las infraestructuras,  se 

perfila como una herramienta clave para alcanzar una movilidad sostenible en el transporte, 

tanto en las ciudades como en las carreteras, presentado además beneficios añadidos a los 

propios medioambientales: 

▪ Permite reducir la dependencia energética y el déficit comercial exterior. 

▪ Fomenta nuevos modelos de negocio y otras alternativas de movilidad (Car-sharing y Car-

polling). 

▪ Atrae actividad industrial tanto relacionada con la fabricación de vehículos como de 

componentes e infraestructura de carga. 

▪ Fomenta la concienciación ecológica y sensibilización hacia la protección del 

medioambiente. 

El Plan MOVEA, se presenta como una Plan que contempla, desde una perspectiva integrada, el 

impulso al vehículo de tecnología alternativa y su infraestructura asociada, siendo éste último 

un aspecto clave para garantizar un mayor desarrollo del mercado de este tipo de vehículos.  En 

este sentido, el Plan MOVEA se concentra además en el fomento del desarrollo de una 

infraestructura de acceso público para la recarga de vehículos eléctricos estandarizada y acorde 

con las especificaciones técnicas de la regulación existente. 

En este marco, cobra también especial relevancia la simplificación y flexibilización de la figura 

del gestor de cargas.  

A fin de regular el servicio de recarga eléctrica de vehículos en España, en 2011 se creó la figura 

del gestor de recarga. Estos gestores, son a la misma vez consumidores y comercializadores, ya 

que su figura les habilita para la venta de energía eléctrica destinada solo y exclusivamente a la 

recarga de vehículos eléctricos, así como el almacenamiento de energía eléctrica para mejorar 

la gestión del Sistema Eléctrico. La figura del gestor de carga es necesaria para facilitar la labor 
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de control de la red eléctrica pero, sin embargo, se requiere continuar trabajando en la 

reducción de la cargas administrativas para facilitar el acceso a dicha condición, siendo necesaria 

la revisión de su marco regulatorio. 

 

4.5. ECONOMÍA COLABORATIVA - CAR SHARING 

La economía colaborativa está comenzando a cobrar cada vez más fuerza en la sociedad, 

contribuyendo en gran medida a la creación de nuevos conceptos de movilidad. 

Es el caso de los servicios de car sharing que se están introduciendo como una herramienta 

inteligente para desplazarse por la ciudad permitiendo a todo el mundo acceder a un vehículo, 

sin necesidad de tenerlo en propiedad. 

Estos sistemas representan una herramienta de movilidad eficiente, con efectos directos sobre 

el uso del transporte privado, pues se incentiva el uso del vehículo sólo cuando es necesario, 

reduciendo el tráfico rodado y aumentando en consecuencia el espacio dedicado al 

aparcamiento.   

Además, las flotas de vehículos asociadas al servicio de car sharing están compuestas por 

vehículos muy nuevos, sujetos a renovación periódica y por tanto, menos contaminantes y más 

eficientes energéticamente. Representan en muchos casos una plataforma de divulgación de la 

movilidad a través de vehículos alternativos. 

Por último, contribuyen al objetivo transversal presente en cualquier iniciativa de movilidad 

inteligente, esto es, lograr la accesibilidad universal fomentando que ciudadanos con diferentes 

condiciones sociales, económicas, culturales y físicas, incluyendo personas discapacitadas, 

tengan acceso en las mismas condiciones al transporte. 

Bajo esta perspectiva, cualquier política de movilidad urbana debe considerar entre sus medidas 

la promoción del car sharing, incentivando y favoreciendo su despliegue a través de esquemas 

que permitan su utilización, de manera flexible, en cualquier escenario de movilidad: áreas de 

prioridad residencial, zonas de bajas emisiones, episodios de alta contaminación atmosférica, 

áreas de aparcamiento, etc. 

 

4.6. FISCALIDAD 

La fiscalidad es un instrumento útil para fomentar determinadas políticas y, en este caso, se 

configura como un elemento importante para impulsar la circulación de vehículos con 

características medioambientales más exigentes. 

En este sentido, debería impulsarse un cambio en la fiscalidad asociada al vehículo que supusiera 

la eliminación del impuesto de matriculación para potenciar un impuesto de circulación que 

esté asociado a las características medioambientales del mismo. Parece lógico que los 

impuestos estén asociados a su uso, ya que éste tiene relación directa con las emisiones, la 

seguridad vial o el desgaste de las infraestructuras y que se elimine el impuesto a la compra, 
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claramente discriminatorio y obsoleto frente a otros países de la UE y otros bienes de consumo 

duraderos.  

Este cambio de fiscalidad que se propone debería contemplar de manera global las siguientes 

consideraciones: 

▪ No incremento de la fiscalidad global: El sector del automóvil es el sector más gravado en 

España con 24.000 millones de recaudación por parte de las Administraciones públicas por 

la compra y uso del vehículo. 

 

▪ No condicionante de la competitividad de la industria: Debe existir una homogeneidad con 

el resto de países de la Unión Europea para no crear distorsiones entre mercados o 

fraccionar la oferta, creando mercados estancos. 

 

▪ Enfoque positivo y no penalizador: Eliminando o reduciendo impuestos para favorecer a los 

vehículos de emisiones más bajas.  

 

▪ Neutralidad tecnológica: La fiscalidad no debe ser una excusa para favorecer de forma 

concreta una u otra tecnología, impulsando los vehículos según criterios medioambientales 

y exigencias que están establecidos en la Unión Europea.  

 

▪ Sencillez y parámetros conocidos y accesibles: Tienen que establecerse parámetros ya 

utilizados en los principales países productores de Europa (Emisiones de CO2, normas EURO 

o antigüedad del vehículo). 

El impuesto de matriculación es un impuesto único y discriminatorio respecto a otros bienes 

duraderos ya que deriva del “impuesto de lujo” que no se aplica en ningún otro bien. Además el 

IVA se ha ido incrementando, sin que se haya compensado la fiscalidad global sobre el 

automóvil. Por otro lado, está gravando y penalizando las nuevas tecnologías al aplicarse sobre 

vehículos nuevos. En definitiva, es un impuesto que retiene la demanda, afecta negativamente 

a la renovación del parque, tan necesaria para el medioambiente y la seguridad vial, y no 

favorece la producción de vehículos en España. 

Por ello, se propone la transferencia del impuesto de matriculación (Impuesto sobre 

Determinados Medios de Transporte) al impuesto de circulación (Impuesto sobre Vehículos de 

Tracción Mecánica), permitiendo mantener los ingresos actuales de la administración por ambos 

conceptos. 

En este sentido, sería conveniente que el cambio del impuesto de circulación se centrase 

exclusivamente en la modificación del impuesto por motivos medioambientales, sin que éste 

suponga un aumento de la presión impositiva total sobre el sector. En concreto, se trataría de 

favorecer a los vehículos que cumplen con las normativas Euro más actuales, las cuales regulan 

las emisiones de contaminantes que son relevantes para las ciudades.   
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La propuesta concreta sería la incluida en el cuadro siguiente, en la que se contemplaría el 

aumento de los ingresos por el impuesto de circulación para compensar la eliminación del 

impuesto de matriculación.  

 

Fuente: Elaboración propia ANFAC 

De otro lado, pueden analizarse otros impuestos para fomentar la penetración en el mercado 

de vehículos alternativos, tales como la bonificación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, en 

el caso de contar con la instalación de un punto de recarga en la plaza de aparcamiento de la 

vivienda.  

 

4.7. MEDIDAS PARA INCENTIVAR EL TRANSPORTE COLECTIVO DE EMPRESA 

La reforma de la normativa de cotización a la Seguridad Social por el Real Decreto 16/2013, 

estableció para las empresas la obligación de cotizar por nuevos conceptos, al considerarlos 

retribución en especie para el trabajador. La cotización también deben realizarla los 

trabajadores, en función del porcentaje que les corresponda.  

El conjunto de medidas por las que existe obligación de cotizar, supone un coste anual para las 
empresas de 13,9 M€. De todos los nuevos conceptos cotizables, el que mayor impacto produce 
es la cotización por el transporte colectivo de empresa (Rutas de transporte organizadas y 
costeadas por las empresas), que supone un incremento para las empresas de 4,5 M€ anuales. 
También afecta negativamente a los propios trabajadores, al suponer un coste adicional de casi 
1 M€ anuales, por lo que merma la renta disponible de los mismos.  

Esta obligación de cotizar afecta también a la competitividad de la industria y podría afectar a la 
asignación de nuevos modelos y volúmenes de producción.  
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Además, la cotización a la Seguridad Social por este concepto desincentiva la utilización del 
transporte colectivo organizado e implantado por las empresas. La supresión del transporte 
colectivo supondría la necesidad de recurrir a los vehículos particulares de los trabajadores, lo 
que tendría efectos negativos en la movilidad general, con la saturación de las vías de acceso a 
las Factorías. También tendría un impacto negativo en el medio ambiente. Otro factor relevante 
es que afectaría negativamente a la siniestralidad laboral, al aumentar el número de vehículos 
particulares que se desplazan. 

Efectivamente, entre otras razones, el transporte colectivo de empresa es una medida 
preventiva colectiva de la siniestralidad vial laboral. También es la única manera de asegurar el 
inicio y el final de los turnos de producción por las Empresas. Es decir, es una medida preventiva 
de la siniestralidad laboral y un servicio necesario para garantizar la producción, al estar las 
Factorías alejadas de las ciudades y no existir infraestructuras públicas de transporte. Debe 
tenerse en cuenta que se trabaja en 3 turnos de producción diarios, uno de ellos nocturno, y 
que cada turno puede hacer necesario desplazar hasta 3 mil trabajadores. Responde por tanto 
a una finalidad estrictamente empresarial y preventiva y no a un fin particular de los 
trabajadores. 
 
La medida es además contraria al Plan Nacional de Ahorro y Eficiencia Energética 2014-2020, que 
impulsa Planes de Transporte Colectivos al centro de trabajo. También, a las medidas de incentivos 
de la S.S. de reducción siniestralidad vial laboral, que lo recoge expresamente en otras normas.  
 
La modificación que se propone tiene por objetivo incentivar la implementación, y/o 

mantenimiento en su caso, por las empresas de sistemas de transporte colectivo, que permitan 

prevenir la siniestralidad laboral, mejorar la movilidad general, reducir la afectación 

medioambiental, reducir el consumo de combustibles y mejorar la competitividad de las 

empresas.  

En concreto, las propuestas, son: 

▪ Excluir de cotización a la Seguridad Social del Transporte Colectivo de Empresa. 
▪ Alternativamente, excepcionar de cotización a las empresas carentes de 

infraestructuras públicas que permitan el acceso en transporte público al centro de 
trabajo. 
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La creciente necesidad de movilidad de los ciudadanos es uno de los mayores retos a abordar 

en las grandes ciudades. Con el objetivo de dar respuesta a estas necesidades de una manera 

eficaz, económica y sostenible, es necesario analizar la situación desde una óptica integral y 

ofrecer soluciones inteligentes que aseguren la viabilidad del sistema urbano y la movilidad de 

sus habitantes. 

Un plan de movilidad inteligente debe fomentar el desarrollo equilibrado de todos los modos de 

transporte, al tiempo que favorecer un cambio hacia modos más sostenibles. Lo ciudadanos 

deben poder acceder a cualquier lugar de forma razonable en tiempo, costes y confortabilidad. 

Para ello, debe trabajarse de forma coordinada en la  integración y armonización de las políticas 

de movilidad sobre la base del equilibrio, la coherencia, el coste y la sostenibilidad. Así, el 

trinomio de la dimensión económica, social y medioambiental, debe ser el eje vertebrador de 

cualquier política de movilidad. 

Para que todos los esfuerzos en materia de eficiencia energética y reducción de emisiones 

contaminantes sean realmente efectivos, es necesario trabajar de forma integral, apostando por 

un parque automovilístico más eficiente, seguro y respetuoso con el medio ambiente, por el uso 

de combustibles de cada vez mejor calidad, adaptados a las nuevas formas de movilidad, por la 

mejora de la infraestructuras y las interconexiones y por la concienciación de los usuarios en lo 

que respecta a la elección del modo de transporte y a la práctica de una conducción más 

eficiente, tranquila y segura.  

En este marco y en lo que respecta al transporte motorizado, las nuevas tecnologías de la 

información y comunicaciones, combinadas con las nuevas tecnologías incorporadas en los 

vehículos, más eficientes, seguros y conectados con las infraestructuras, permitirá un mayor 

aprovechamiento de la capacidad disponible, contribuyendo a garantizar la accesibilidad y 

mejorando la eficiencia energética y el impacto medioambiental. 

Adicionalmente, el transporte público debe de ser  potenciado, mejorando su eficiencia y 

calidad, para responder a las necesidades de los ciudadanos y empresas. La interconexión entre 

los diferentes modos de transporte es un requisito fundamental. 

 

 

 

5. CONCLUSIONES 
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El compromiso de los fabricantes de automóviles para garantizar una movilidad inteligente, se 
ve confirmado en las inversiones realizadas para la incorporación de tecnología en los vehículos 
en aras de la mejora de su eficiencia, sostenibilidad, seguridad y confortabilidad. 
 
En este marco, las propuestas realizadas por ANFAC, tratan de contribuir al objetivo de la mejora 
de la movilidad, poniendo el foco en el automóvil y en sus nuevas tecnologías, sobre la base de 
un uso racional e inteligente: 
  
▪ Categorización de los vehículos: Necesidad de una armonización a nivel nacional, 

configurada sobre la base la convivencia tecnológica de la mejor tecnología disponible para 

cada actividad. 

 

▪ Protocolos de actuación en las ciudades ante episodios de alta contaminación: Necesidad 

de enfocar las medidas de restricción al tráfico hacia escenarios en el que se incentive la 

circulación de los vehículos con menor potencial contaminador, la alta ocupación de los 

mismos y el car sharing. Esta herramienta puede demostrar su eficacia no sólo en la 

reducción de las emisiones sino también en una mejora de la concienciación ciudadana. 

 

▪ Renovación del parque circulante: España tiene un parque automovilístico muy envejecido, 

con una media de 11.6 años. Es necesario continuar apoyando iniciativas como los planes 

PIVE y PIMA, así como planes autonómicos y municipales, que permiten la sustitución de los 

vehículos más antiguos por vehículos nuevos, menos contaminantes, más eficientes y más 

seguros. 

 

▪ Impulsar las tecnologías alternativas: Necesidad de contar con planes como MOVEA para 

incentivar la adquisición de los vehículos con tecnologías alternativas y su infraestructura 

asociada. 

 

▪ Economía Colaborativa – Car Sharing: Este tipo de herramientas de movilidad, con vehículos 

muy nuevos y eficientes, deben ser consideradas en cualquier política de movilidad urbana, 

incentivando y favoreciendo su despliegue a través de esquemas de movilidad que primen 

su utilización en cualquier escenario. 

 

▪ Favorecer la fiscalidad: La fiscalidad es una herramienta útil para fomentar determinadas 

políticas y, en este caso, se configura como un elemento importante para impulsar la 

circulación de vehículos con características medioambientales más exigentes. La revisión del 

marco fiscal en todas desde una perspectiva amplia puede favorecer la configuración de 

escenarios de movilidad más sostenibles y eficientes. 

 

▪ Incentivar el transporte colectivo de empresa: La cotización a la Seguridad Social por este 

concepto desincentiva la utilización del transporte colectivo organizado e implantado por 

las empresas, mermando su potencialidad para mejorar la movilidad, reducir la afectación 

medioambiental, reducir el consumo de combustible, reducir la siniestralidad y mejorar la 

competitividad de las empresas. 



 

  

▪  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descarga del Plan de Movilidad:  

http://www.anfac.es/publicaciones.action 
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